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Paralizaciones en 
el sector público

Señor Director:
Entre las cuestiones que motivan “indig-

nación... y oportunidad” en nuestra admi-
nistración pública (columna de ayer de
Juan Carlos Eichholz), agregaría la flagran-
te vulneración constitucional y a la ley que,
a la vista de todos, realizan las asociacio-
nes de funcionarios públicos que llaman a
sus asociados a paralizar actividades,
algunas por más de un mes, sin que haya
sanciones a los empleados por tales con-
ductas prohibidas.

Tanto la Constitución como la ley son
explícitas en señalar que los empleados del
Estado y de las municipalidades no tienen
derecho a huelga. No obstante, son múlti-
ples los casos que conocemos, en sectores
de la educación y otros, últimamente en el
judicial, Corporación de Asistencia Judicial,
donde los trabajadores públicos, con gran
indignación de los ciudadanos afectados,
han suspendido sus actividades sin haber
recibido ningún tipo de sanción por parte
de sus superiores jerárquicos, tales como
descuentos por los días no trabajados o
sumarios por infracción a la ley. 

Sería conveniente que nuestra diligente
contralora pudiera iniciar fiscalizaciones a
los respectivos ministerios, indagando la
efectividad de las investigaciones y des-
cuentos por los días no trabajados.

ZARKO LUKSIC

Abogado

Empleados públicos
y licencias médicas

Señor Director:
A alguien en la Contraloría General

de la República se le ocurrió la genial
idea de cruzar la base de datos de
salidas al extranjero con las licencias
médicas del sector público. Hoy tiene a
todo el mundo opinando sobre qué se
debe hacer con los 25 mil empleados
públicos abusadores del sistema.

Quiero llamar la atención de que lo que
ha hecho la Contraloría es mostrarnos tan
solo la punta del iceberg de un problema
muchísimo más grande. Me pregunto,
¿cuántos empleados públicos vacacionaron
dentro de Chile haciendo uso de una licen-
cia médica fraudulenta?, ¿cuántos hicieron
otros trabajos o hicieron “pitutos” o, sim-
plemente, se tomaron un descanso en casa
mediante los mismos engaños?

Incluso si limpiamos las cifras para no
incluir licencias correctamente otorgadas,
de seguro la cantidad de 25 mil hay que
multiplicarla por varias veces. 

ARTURO TAGLE QUIROZ

Mi epitafio
Señor Director: 
Ante el escándalo de las licencias médi-

cas, en que actualmente el promedio de
ausentismo por cada funcionario de la
administración del Estado y del Poder
Judicial es muy superior a 20 días hábiles
anuales, he pensado solicitar a mis hijos
que al fallecer pongan en mi lápida como
epitafio lo siguiente: “Porque en cincuenta
años de función pública nunca hizo uso de
licencia médica ni perdió un día de trabajo”
(40 años en el Consejo de Defensa del
Estado y 10 en la Corte Suprema).

PEDRO PIERRY ARRAU

Agradecimiento
Señor Director:
Gracias a Dorothy por favor concedido.

JORGE CLARO MIMICA

Ingeniero civil y comercial

El Estado 
de vacaciones

Señor Director:
Han causado revuelo, y con razón, los

más de 25.000 funcionarios públicos que
viajaron al extranjero mientras se encon-
traban con licencia médica. Como suele
pasar en el debate público chileno, nos
indignamos cuando vemos las consecuen-
cias de problemas que hemos ignorado por
décadas. ¿O alguien puede decir que no son
de público conocimiento los problemas que
arrastra la administración? Y sin embargo,
ningún gobierno ha planteado una reforma
seria al Estatuto Administrativo (con la no
tan honrosa excepción del primer gobierno
de Sebastián Piñera, que presentó un
proyecto de ley en el último día de su
mandato).

Datos de Pivotes muestran cómo el
gasto en personal pasó del 4,6% al 7,1%
del PIB en tan solo 15 años, mientras el
ausentismo laboral subió de 19 a 34 días,
en promedio, por funcionario. Un nuevo
estudio de Pivotes muestra hoy que la
desconfianza en los funcionarios públicos
es la segunda donde hay una mayor brecha
respecto de los países de la OCDE. Cerca
de un 24% de los chilenos confía en sus
funcionarios públicos mientras el estándar
internacional es de alrededor de 45%, una
brecha de 21 puntos porcentuales. Razón
suficiente para que este tema sea priori-
dad nacional.

¿Qué hay detrás de esta crisis? 
Selección: el mérito no es el principio

orientador, un funcionario “a contrata”

cartasaldirector@mercurio.cl
Usted puede comentar lo publicado en nuestro blog: 

http//www.elmercurio.com/blogs
Las cartas enviadas a esta sección deben ser cortas,
no exceder de un máximo de 350 palabras y consig-
nar la individualización completa del remitente, in-
cluyendo su número telefónico. El diario no puede ve-
rificar la identidad del autor y reproduce la indicada
por este. La Dirección se reserva el derecho de selec-
cionar, extractar, resumir y titular las cartas, sustra-
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales.
No se devuelven las cartas que no son publicadas.

puede entrar sin concurso, por pituto. 
Evaluación: prácticamente todos los

funcionarios están en la lista más alta en
su evaluación de desempeño y el 98% de
las instituciones se ganan bonos por alto
desempeño, así es difícil identificar a los
malos trabajadores.

Promoción: la movilidad dentro del
Estado, entre servicios, casi no existe, con
lo que quienes sí hacen la pega se frustran
ante las bajas posibilidades de desarrollo. 

Despido: es muy difícil sacar a quienes
no hacen la pega o abusan de él, los suma-
rios son muchas veces una protección al
mal trabajador. Escándalos como el recién
conocido visibilizan el absurdo al que
llegamos, y nos obliga a preguntarnos
cómo vamos a llevar adelante esos miles
de sumarios. 

Lo bueno es que estos escándalos a
veces permiten romper inercias. ¿Será que
por fin veamos a los candidatos presiden-
ciales poniendo la reforma al empleo
público entre sus prioridades? 

JOSÉ ANTONIO VALENZUELA

Director de Incidencia de Pivotes

Cruce de datos
Señor Director:
Y si la Contraloría General de la Repúbli-

ca cruzara los datos de funcionarios públi-
cos con licencia médica con los viajes
realizados en Latam, Sky, Jetsmart y
Turbus viajando por Chile?

JOSÉ YURASZECK T.

Proteger Zapallar
Señor Director:
Escribimos como vecinos de Zapallar y

en representación de una comunidad
profundamente preocupada por el proyec-
to de instalación de un supermercado en el
corazón de nuestro pueblo. Esta iniciativa,
aún no consolidada, amenaza con alterar
irreversiblemente la identidad y el equili-
brio de esta pequeña localidad, ubicada en
el borde costero de la Quinta Región.

Zapallar es una comunidad con una
historia rica y un carácter distintivo que ha
sido cuidadosamente preservado desde su
fundación, en 1889. Su arquitectura, escala
humana y su entorno natural conforman un
patrimonio que no debe ser sacrificado en
aras de desarrollos comerciales que no se
alinean con nuestra tradición.

La instalación de una gran cadena de
supermercados en el centro del pueblo
podría generar un aumento significativo
del tráfico vehicular, afectando la tranquili-
dad y seguridad de un lugar donde circula
una gran cantidad de personas a pie.
Además, la presencia de un establecimien-
to de estas dimensiones podría desincenti-
var el comercio local, poniendo en riesgo la
subsistencia de pequeños negocios que dan
encanto al lugar y provocar un desplaza-
miento de la población local hacia otros
lugares.

En este contexto, hemos recolectado
840 firmas de vecinos que se oponen a la
instalación del supermercado en Zapallar.
Esta significativa muestra de rechazo
refleja el sentir de una comunidad que
valora su patrimonio y busca preservar la
esencia de su entorno.

Creemos que Zapallar merece una
protección similar. Es responsabilidad de
nuestras autoridades y de la comunidad en
su conjunto velar por el resguardo de
nuestro patrimonio, priorizando proyectos
que se integren respetuosamente con el
entorno y que fortalezcan el tejido social y
económico local.

Por todo lo anterior, solicitamos a las
autoridades competentes reconsiderar la
aprobación de este proyecto y abrir espa-
cios de diálogo con la comunidad, para
evaluar alternativas que respeten y valori-
cen a Zapallar, uno de los últimos pueblos-
balnearios bien conservados de Chile.

MARÍA LUISA EYZAGUIRRE

Presidenta 
Corporación para el Desarrollo de Zapallar

ANNE MARIE GARLING

Presidenta de Vecinos Pacífico de Zapallar

ANTONIO LYON

Presidente Junta de Vecinos Bahía de Zapallar

Harvard: Enseñanza
para Chile

Señor Director:
La confrontación entre el gobierno de

Donald Trump y una serie de universidades
en Estados Unidos —cuyo ejemplo más
emblemático es la de Harvard— debe
mirarse con atención, porque refleja dos
dimensiones de un debate que, con mati-
ces, también se ha dado en el país.

Una tiene que ver con la libertad de
expresión y con los límites que esta tendría
al interior de una institución universitaria
cuando, teóricamente, dicha libertad incide
en la inseguridad de otros estudiantes o en
lo que ciertos grupos consideran adecuado.
En cierta medida, esto recuerda al famoso
caso Skokie, de fines de los 70, cuando la
Corte Suprema de Illinois permite en los
hechos a un grupo neonazi marchar por un
barrio habitado mayoritariamente por
sobrevivientes del Holocausto, justificando
su decisión en las protecciones que entrega
la Primera Enmienda. En otras palabras,
restricciones a la libertad de expresión solo
parecen ser posibles bajo condiciones
absolutamente excepcionales, algo que
dudosamente ocurre en los campus esta-
dounidenses.

Lo segundo es relativo a la libertad de

proyectos académicos, dado que una parte
de la justificación por parte del gobierno de
Trump apunta a las políticas de diversidad
y equidad, además de lo que se llama
discriminación positiva. Y acá la relación
con Chile es más clara aún, dados los
esfuerzos sistemáticos que ha habido por
debilitar la autonomía y libertad de las
universidades, incluyendo propuestas que
inciden directamente en sus autonomías
financieras. 

Mi impresión es que una sociedad plura-
lista y democrática debiera permitir el
desarrollo de los más diversos proyectos
académicos, en la medida en que ocurra
con respeto a la ley y de modo transparen-
te, porque eso es precisamente lo que
contribuye a la generación de una sociedad
heterogénea y robusta.

GUIDO LARSON BOSCO

Facultad de Gobierno Universidad del Desarrollo

Resoluciones
judiciales

Señor Director:
A propósito de ciertas resoluciones

judiciales dictadas recientemente, y que
han ocasionado encendido debate, tanto
entre juristas como legos, conviene tener
en cuenta lo que en relación con la “inde-
pendencia” de los magistrados prescribe el
artículo 8° del Código Iberoamericano de
Ética Judicial, aprobado por el máximo
tribunal chileno: “El juez debe ejercer con
moderación y prudencia el poder que
acompaña al ejercicio de la función juris-
diccional”.

“Moderar” es “templar, ajustar, arreglar
una cosa, evitando el exceso” (DRAE).

“Prudencia” significa “templanza, caute-
la, moderación”, “sensatez, buen juicio”
(DRAE).

CARLOS KÜNSEMÜLLER

Abogado

Cuestionable reforma
en la U. de Chile

Señor Director:
El senado de la Universidad de Chile

aprobó la implementación de la triesta-
mentalidad en los consejos de Facultad
(que definen las políticas académicas e
institucionales de las facultades), recha-
zando la propuesta de Rectoría. Gracias
a esta reforma orgánica, la mitad de los
elegidos de dichos consejos procederá
del estamento académico y la otra
mitad, de estamentos no académicos (en
otras propuestas, el primero debía ser la
mayoría).

Si bien valoramos el rol y la participa-
ción de estudiantes y personal de colabora-
ción, pensamos que dicha reforma se
aprobó sin un riguroso respeto de la nor-
mativa, institucionalidad y misión de la
Universidad. 

Al saber que la propuesta inicial emanó
de Rectoría y del Consejo Universitario,
solicitamos el documento con el pronun-
ciamiento de este, pero Rectoría y el
Senado Universitario decidieron no reca-
barlo para aprobar dicha reforma, con
base en una sorprendente interpretación
jurídica. Creemos que aquel pronuncia-
miento es indispensable al exigirlo la ley
de la Universidad de Chile para cambiar
sus estructuras, entre las que son esencia-
les, las facultades (según su reglamento).
Así, la reforma contrasta con lo dispuesto
por la ley.

Además, el cuerpo académico no fue
informado ni consultado institucionalmen-
te, pese a que, según la ley de nuestra
Universidad, esta cumple su misión desa-
rrollando docencia, investigación, creación
y extensión, las que son ejecutadas, en
esencia, por aquel. Así, se impuso una
visión que entiende la universidad como
una institución, ante todo, política, y no
académica. 

Estamos a tiempo de que la comunidad
universitaria revise esta histórica y cuestio-
nable reforma y discuta temas críticos,
como cogobierno, voto obligatorio, otras
formas de participación y quorum mínimos
para elegir representantes, de modo que
no ocurra nuevamente que una reforma
fundamental sea aprobada por senadores
estudiantes elegidos con menos del 5% del
padrón, con el aval de solo 11 docentes y
una funcionaria, lo que, además, implicó el
rechazo de la propuesta de Rectoría. 

CARLOS ARECHE; PEDRO CALANDRA;

GLADYS CAMACHO; CONSUELO FRESNO;

GABRIEL HERNÁNDEZ; SERGIO LAVANDERO;

ISMAEL OLIVA; ARTURO SQUELLA

Senadoras y senadores, Universidad de Chile

Club de la Unión
Señor Director:
El Club de la Unión no puede morir. Es

parte esencial del patrimonio arquitectóni-
co, social e histórico de la ciudad de San-
tiago y del país. Las dificultades actuales
no son menores, sobre todo las relaciona-
das con sus trabajadores. Pero tenemos
confianza en sus directivos y socios, que
sabrán superar los problemas actuales. 

Diseñado por el arquitecto Alberto Cruz
Montt, luego de un concurso que ganó el
arquitecto francés Henri Grossin, quien
murió a los pocos días de la jura, por lo que
asumió el segundo lugar; el edificio se
inauguró en 1925, bajo la presidencia de
don Luis Barros Borgoño, siendo don
Manuel José Irarrázaval su gran propulsor
y primer presidente.

Su colección pictórica, sus muebles y
ornamentaciones, su espacialidad central y
su fachada hacia la Alameda lo convierten
en un edificio único y de gran valor, sobre
todo por ser un testigo privilegiado de la
historia social y política del país de los
siglos XIX y XX. Es tan así que, al igual que
en la plaza Bulnes, José Miguel Carrera y
Bernardo O’Higgins dialogan frente a
frente a través de sus respectivos retratos
pictóricos. 

Hacemos un llamado al mundo cultural,
a las autoridades, al Consejo de Monumen-
tos Nacionales y a los socios del club, a
buscar modelos y estrategias sostenibles
para recuperar tan preciado edificio. Estas
pueden variar desde un cambio de estatu-
tos o modificaciones programáticas rele-
vantes y que no alteren el espíritu del
edificio, aprovechando su magnífica terra-
za superior, su explanada frontal que
puede convertirse en estacionamiento
subterráneo, alianzas clave con posibles
sostenedores o donantes, etcétera. 

Creemos que solamente cambios drásti-
cos y profundos pueden revertir la comple-
ja situación financiera del Club de la Unión. 

Y sobre todo, para hacerle honor al
nombre y origen del club, el que se debe a
la convicción de un grupo de políticos de
finales del siglo XIX por generar un refe-
rente de unidad nacional y de trabajo en
conjunto por el bien de todos los chilenos,
dejando de lado los oportunismos y mez-
quindades políticas.

RAÚL IRARRÁZABAL C.

RAÚL IRARRÁZABAL S.

Arquitectos

Doloroso recuerdo
Señor Director:
Qué grato ver ayer la gran acogida del

público para visitar nuestros monumentos
y edificios históricos en el Día de los Patri-
monios, y qué doloroso acordarse que para
el nefasto “Estallido” fueron destruidos
muchos de estos verdaderos tesoros de
nuestra cultura y bienes nacionales.

FERNANDO MARFÁN H.

¿Cuál legado?
Señor Director:
Se dice que el Gobierno ya piensa en su

legado. ¿Será posible que la Ley de las 40
horas y la reforma previsional oculten las
volteretas, la corrupción de las fundaciones
de los amigos y funcionarios, y los errores
más o menos frecuentes? Se ve difícil.

EUGENIO EVANS

“Eliminar, derogar y
reemplazar”

Señor Director:
Sebastián Edwards planteó a fines del

año pasado la necesidad de derogar toda la
regulación que impedía la materialización
de inversiones y que se reemplazara por
“leyes simples”. También, el exministro
Briones ha planteado el ejercicio de tener
una actualización de la ley de presupuesto
con la metodología de un presupuesto en
base cero. Ambas ideas, que parecen
fusionarse, han tenido respaldo de un
destacado grupo de académicos y consul-
tores en la columna titulada “Eliminar,
derogar y reemplazar”, a propósito del
debate en “permisología”.

Como solución al problema objetivo que
tiene Chile de una complejidad creciente de
su sistema de permisos y una baja eficien-
cia del Estado para cumplir su rol, plantean
la idea de decretar el cierre de algunas
instituciones, la eliminación de normas y
crear la figura del “ombudsman de las
inversiones”. 

Parecen ser ideas sencillas de implemen-
tar, como sacadas de un programa presi-
dencial que solo requiere de voluntad
política. Sin embargo, la realidad es mucho
más difícil, la especificidad de cada regula-
ción, y los múltiples intereses y garantías
en colisión aconsejan un camino más largo,
trabajado, consensuado, efectivo, similar al
escogido por el ministro Grau, que puede
parecer insuficiente pero realista.

Compartir ideas de traspaso de funcio-
nes, reasignaciones presupuestarias, esta-
blecimiento de metas y cambios graduales
y sostenidos debería ser la consigna. 

El triste derrotero que tuvieron los
procesos constituyentes pasados es un buen
ejemplo de cómo terminan las propuestas
de soluciones fáciles para problemas com-
plejos o que pretenden hacer borrón y
cuenta nueva, como queriendo escribir la
historia (esta vez regulatoria) de nuevo.

PABLO BADENIER

Exministro del Medio Ambiente

Activismo necesario
Señor Director:
Los últimos meses se ha profundizado el

debate sobre la supuesta dicotomía entre
la protección de nuestro medio ambiente y
el desarrollo de proyectos económicos. En
una carta reciente se habla de “activismo
ambiental” como algo dañino para la
sociedad y lo cierto es que, gracias a ese
activismo, Chile hoy es líder en el mundo en
energías renovables. 

En 2014, en vez de construir hidroeléc-
tricas y destruir la Patagonia, el activismo
ambiental permitió empujar nuevas formas
para reemplazar así las energías fósiles.
Junto a diversos actores y un rol más
activo del Estado se ha generado empleo y

se ha disminuido la contaminación directa,
rebajando radicalmente la huella de carbo-
no del sector eléctrico. 

Una sociedad civil empoderada es fun-
damental para la democracia, y tildar a las
organizaciones medioambientales como
antiprogreso es una falacia que trae pro-
fundas consecuencias. Líderes de la ultra-
derecha como Trump, Orbán o Erdogan
han insistido en debilitarlas, pero en Chile
no lo podemos permitir. Somos uno de los
países más vulnerables a la crisis climática
y es gracias a ese activismo que podemos
construir alternativas de futuro.

ISIDORA ALCALDE EGAÑA

Aborto libre
Señor Director:
El comodín desesperado de un gobierno

agotado y en las finales.
CARLOS BOMBAL OTAEGUI

Ciclistas 
en Lo Curro

Señor Director:
Hay que considerarse afortunado si se

logra circular por Lo Curro sin inconvenientes.
Los ciclistas que la transitan provocan

un tremendo riesgo de accidentes al tener
que adelantarlos en la subida.

Lo peor es que muchos bajan a elevadas
velocidades, por lo que no logran controlar
su correcto desplazamiento y traspasan la
línea central con el riesgo de chocar con
vehículos en sentido contrario.

He sido testigo de horribles situaciones
donde estos señores, a los que al parecer
no les importa arriesgar sus vidas, en
muchos casos se incrustan en el vehículo
de subida, poniendo en riesgo a sus con-
ductores que gracias al parabrisas no
reciben en sus caras el tremendo impacto.

Basta, ojalá la alcaldesa busque alguna
fórmula para erradicar a estos “deportis-
tas” de estas vías... tal como no se permite
la tracción animal.

FERNANDO EITEL POLLONI

Deportados
Señor Director:
Sorprende la victimización respecto de

quienes fueron deportados desde Estados
Unidos. Pero se desvía la atención de la
causal: estaban ilegales.

AGUSTÍN EGUIGUREN C.

Financiamiento para
sala cuna universal

Señor Director:
Pronto se discutirá en el Congreso el

proyecto de ley de Sala Cuna Universal,
una iniciativa que cuenta con amplio
respaldo ciudadano y político, pero cuya
aprobación ha sido postergada una y
otra vez.

El financiamiento de esta necesaria
política pública ha dificultado su aprobación.

Con un aumento del costo de contrata-
ción de, aproximadamente, el 20%, más de
840 mil personas desempleadas y 2,4
millones en la informalidad, no es aceptable
señalar que la única fuente posible de
financiamiento sea seguir aumentando el
costo de contratación.

Llama la atención que no se encuen-
tren recursos para una política que po-
dría impactar positivamente incluso en el
crecimiento del PIB, mientras sí hay para
cubrir licencias médicas de dudosa justifi-
cación —equivalentes a más de US$
1.540 millones—, muchas de las cuales
terminaron financiando vacaciones en el
extranjero.

La sala cuna no debiese ser vista como
un gasto, sino como una inversión en el
desarrollo del país. Es un derecho que todo
niño nacido en Chile debiera tener garanti-
zado, ya que asegura el acceso equitativo a
la educación inicial, favorece el desarrollo
infantil y es una herramienta concreta para
reducir la desigualdad.

Además, facilita la participación laboral
de los padres, especialmente de las muje-
res, al brindar un apoyo confiable para el
cuidado de sus hijos. Esta iniciativa debe
ser financiada por el Estado, evitando que
se filtren fondos para otros usos de dudosa
necesidad. 

MARÍA TERESA VIAL

Presidenta Cámara de Comercio de Santiago (CCS)

Llamadas 
no deseadas

Señor Director:
¿Existe algún operador de celulares en

Chile que pueda ofrecer un servicio limpio
de llamadas no deseadas, y que aplique
realmente la decisión del cliente de blo-
queo?.

CARLOS COSTA C.
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